RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009124, Ent. N°7263/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con el ofrecimiento de venta que le fuera efectuado María Gloria Ubilla Cal, del campo integrado por los padrones Números 799 y 7.472; ( 4ª.seccion judicial del Departamento de Treinta y Tres);
RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 10.10.14, presentada al Instituto, se ofreció a la venta, la fracción de campo mencionada, con sus construcciones y mejoras que se detallan;
2) que con fecha 18.11.14, el Departamento Avalúos y Rentas estableció el valor de tasación del campo, en USD 3.50/ha, señalando que el campo constituye una unidad económica y viable;
3) que por Resolución Nº35, Acta Nº5232, de fecha 18/11/14 el Directorio (con 4 votos) dispuso ejercer el Derecho de preferencia, previsto en el Artículo 35 de la Ley 11.029 en la redacción dada por el Artículo de la Ley 18.187, Números 799 y 7.472 de la 4ª Sección Catastral de Treinta y Tres, que consta de una superficie total de 1.015,1757 hectáreas, por igual valor y plazo para el pago, que los establecidos en el ofrecimiento de fecha 24.10.14: 3.100 hectáreas y cuyo precio total asciende a USD3.146.500, al contado, a abonar en una sola partida, al momento del otorgamiento de la escritura de compraventa;
4) que por Acta de Notificación de fecha 20.11.14, se notificó a María Gloria Ubilla Cal, la Resolución de Directorio Nº35, Acta Nº5232 de fecha 18/11/14;
5) que con fecha 24 de noviembre de 2014, se informó que no hay disponibilidad en el rubro 37, Programa 202/001, para atender el gasto dispuesto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 15 de la Ley 18.187 establece que todo propietario antes de enajenar un campo de una extensión igual o superior al equivalente a 500 hectáreas de índice de productividad Coneat (199), está obligado a ofrecerlo en primer lugar al INC.
2) que el Artículo 836 de Ley Nº18.719, autoriza al Instituto Nacional de Colonización a adquirir inmuebles rurales destinados a planes de colonización en forma directa, la Resolución debe ser adoptada por mayoría especial con 4 votos conformes de sus directores, comunicando la resolución con la debida fundamentación, al Poder Ejecutivo y si no fuera observada, quedará firme, en caso contrario se suspende el procedimiento;
3) que se comprometió un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en razón de lo expresado en el Considerando 3);

2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2);
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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